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2 V W l t i l l O T , 
Ijolñeriiü Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Febrero de 1862,=Ha sillo in
dicada á este Gobierno Superior U presente époen 
ilel año, en que se hace el beneficio de la c a m i 
de azúcar, como la de mas frecuentes robos de 
ganado de labor, á chusa de la facilidad con que 
los dueños de trapiches toman en alquiler ó com
prados los carabaos que necesitan para mover 
dichos aparatos, sin cerciorarse antes de su le
gítima procedencia. A evitar los perjuicios que 
á la agricultura se siguen de esto, y en tanto 
el Gobierno de S. M . tiene á bieü dictar la re
solución general consultada acerca de la marca
ción, transmisión de la propiedad y matanza de 
ganado; oido y de conformidad con el Sr. Asesor 
general de Gobierno, se previene: 

1." Todo el que quiera tomar en alquiler ca
rabaos, exio-irá á su dueño un certificado, firmado 
por el gobernadorcillo, que acredite la legitima 
propiedad. Este documento que espresará la ve 
ciudad del dueño y las marcas de la res ó reses, 
quedará en poder del que las ha tomado en al
quiler y caducará al terminar el contrato de al
quiler para el cual fuere espedido. 

2° Los gobernadorcillos darán sin derechos 
estos certificados, y se cerciorarán, bajo BU res
ponsabilidad, por información competente ó fianza, 
de la pertenencia legítima del ganado. 

S.» Ei que tomare en alquiler carabaos, y no 
pueda justificar sn procedencia legítima por dicho 
Joeuniento ú otro medio legal, así como el que 
comprare ganado sin los demás requisitos de cos-
tumore para identificar la buena propiedad, según 
WS disposiciones vigentes, quedará á la responsa
bilidad que en derecho le corresponda, como autor 
ó cómplice del delito, ea cuanto á las reses ro
badas que sean aprehendidas en su poder. 

Sin otra comunicación que la publicidad de este 
decreto en la Gaceta, los gefes de provincia lo 
harán traducir y publicar por bando en los pue
blos, dirigiendo á los muuícipes de los mismos 
'as esplicaciones que conceptúen oportunas, para 
ítue se observe á la vez con rigor y sin erróneas 
interpretaciones. = L E M E i t Y . = K s copia, Bnuni. 0 

Manila I I de Febrero de 18G2.—Habiendo soli
citado I ) . Juan Mondes permiso para construir una 
casa en solar ocupado por un camarin en la calle 
^ la Sacristía de Binondo, el Escmo. Ayunta-
""^'ito de esta Capital acordó en sesión de 27 de 
Julio último, esponer á este Gobierno Superior 

,VI\ que conceptuaba de conveniencia y utilidad 
pública la espropíacion de aquel solar, en la parte 
"ecesaria á dejar rectificada la alineación de la 
calle, indemnizando al propietario su valor por 
|0s fondos de propios y arbitrios. Con arreglo á 
a ley se oyó sobre el particular al Tribunal y 
Upta de Comercio y se dió vista del espediente 

' interesado, quien en recurso de 9 de Noviem-
¡e último espuso las razones á su derecho conve

nientes. Examinado lo espuesto cu dichos informes 
^ recurso; oido el Arquitecto de Gobierno; visto 
^ P ano de situación; Considerando que la calle Ha
dada de la Sacristía de Binondo en que desembocan 
as calles Nueva y San Jacinto, es de comuni-

cacion entre los arrabales de Binondo, S. Josó 

y Santa Cruz, y como á un.i de las de mas cir
culación, la conviene el ensanche, ya esta
blecido en la parte de elbi ínmediat* á la 
del Rosario, ensanche que podrá continuarse 
sucesivamente en la misma acera; de conformi
dad con el Sr. Asesor general de Gobierno, se 
declara luibcr lugar á la espropíacion forzosa 
por utilidad pú!)lic:i, del solar de 1). Juan Moralo-s 
en la parte necesaria para la rectificación de la 
línea derecha de la calle de la Sacristía de B i 
nondo, prolongando la de fachada á la misma 
calle de la casa que ocupa el Casino. Para la 
ejecución pase el espediente al Sr. Corregidor, 
publicándose este decreto en la Gaceta.—]JE-
MERY.=ES copia, Baura. l 

Secretaria del Real Acuerdo 
D E LA AUDIUNCIA V CHANCÍLI-KKl.V DE F I L I P I N A S . 

- n |»r«vlnclMB...—Suscrito! i l ' nnosog 
particolwei 

I t. n«. J , n u l a mt*. 
« M\*. f rauco de f-oi l i 

Este Superior Tribunal se- li? »scrvido acordar lo si
guiente: 

«Acuerdo ordinario de la Real Audiencia de Manila, 
veintioclio de Enero de mil ocliocicntos sesenta y dos. 
Los Sres. que lo componen y ul mareen se espresan, 
dijeion: siendo necesiirio dictar reglas que eviten para lo 
sucesivo las complicaci'>nes y dilaciones á que dan lagar 
varias omisiones, en (pie suelen incurrir los jueces al 
dictar sus fallos relativamente á los emplazamientos de 
las pirtes para personarse en la segunda instancia y que 
fijen á la vez los casos en que las defensas de los pro-
cesidos son escusables; se observarán las disposiciones 
siguientes: 

1. * Lo* jueces en las senleaciis que pronuncien en 
causas criminales, mand irán (pie el procesado ó proce
sados sean citados y emplazados pira ante el Triliunal 
Superior, aunque no íiilerpon^Hii el recurso de alzada. 

2. " L o s mismos jueces requerirán á los procesados 
á deáígna'r procurador que les represente y Abogado que 
les defienda eu'la segunda instancia, con apercibimiento 
de que en otro cato la Sala les nombrará de oficio. 

3. " Los procuradores y abogados designados para las 
defensas de pobres1 ó de ofi no no las eseusaran nunca, 
como no sea por motivos de reconocida incompatibilidad 
ó imposibilidad física, en cuyos solos casos pasará la 
causa á otro procur idor y abogados, teniéndose la es
cusa presente, para ser'elegidos en la primera que entre 
en turno. 

4. " Cuando exista alguua otra razón para escusar la 
defensa, esta se formalizará desde luego sin dilación do 
ningún género y por separado se presentará la gestión 
conveniente, que la S U resolverá de plano i i oyendo 
previamente al Ministerio Fiscal. 

5. " La Secretaria del Real Acuerdo continuará re
mitiendo anualmente á los Juzgados del territorio de 
esta Audiencia, relación espresiva de los letrados en ejer
cicio en esta Capital y de los entre quienes turnan las 
defensas de oficio, asi como de los procuradores de este 
Superior Tribunal, para que se BlaniÜMtea á los pro
cesados al hacerles el requerimiento de que trata la 
regla 2.* Así lo acordaron y firmaron.—Pareja y Alva.— 
Morales de la Cortina.— Vela.—Heras.— Cristoval Re
gidor. 

Y habiendo obtenido esta resolución la aprobación del 
Esciuo. Sr . Gobernador Presidente, se publica en la 
Gaceta para general conociiuiento. 

Manila 10 de Febrero de 1 8 6 2 . = Cmíot-aZ Regidor. 0 

Orden de la P laza del V i a l 13 de Fehnro de 1 ¿i 
GEFES DE DÍA.—Dentro de ta Plaza. El Teniente Coronel Dan 

Pedro BeaumonL—PAfa iSixn CMnefc £ l Teniente Curonel D Joan 
Gil de .Montee. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de su-
íuentti t ton tbu , núm. 8. y i s i l a de Hospital y l 'rocisiones, num. 5 
Vigi lancia de compra, núm. 5. O/iciides de patrullas, núm. 2. Sargf i ¡ tv 
para f l paS'O de tos enfermos, núm 2. 

De orden de S. £.—El Coronel Sargento mayor. Juan de L a r a . 

mmmm mmmim* 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radica
dos en esta provincia han pedirlo pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del hando de 20 de 
Diciembre de 1849. / 

Mariano Ang-Sayco 8958 
Lim-Chanco 11745 
Tan-Guco 5281 
So-Jeco 136*10 
Sy-Gongco 12210 

Manila 8 de Febrero de \86±—Baura. 0 

Secretaría de la Soperinlendencia deleyada de 
IIACIl iNDA D E L A S ISLAS F I L I P I A N S . 

Las personas que á continuación se espresan, se 
presentarán en esta Secretaría, Negociado de Partes, 
por si ó por medio de apoderado á enterarse de 
resoluciones de la Superintendencia Delegada de 
Hacienda que les conciernen. 

D. Benito Legarda v Lerma. 
I). Blás Villanueva. • 
D. Domingo Ducepet. 
D. Manuel Rodríguez. 
D. Salvador de Roda. 
D. Diego Súnico. 
D. José M. Soler. . 
D. Juan Kom. 

Boeúav'entara Baluyot. 
Felipe Villaseñor. 

Manila 10 de Febrero de 1862.—yl. de Curcer. 0 

Secretaria del Real Acuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y CI1ANC1LLERÍA DE FILIPINAS. 

En virtud de lo dispuesto por este Superior Tri
bunal en Acuerdo de ayer ha sido inscrito en la 
matrícula de Abogados en ejercicio en esta Capital 
D. José Arcinas que vive en la casa núm. 6 del 
arrabal de Binondo, calle que dirije al cuartel del 
Regimiento Infantería núm. 8. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. ' 

Manila 11 de Febrero de 1862.—Cristoval Regidor. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Habiéndose aprobado la garantía presentada por 
Don Rafael Fernando para continuar en la cobranza 
del arbitrio de carruages.^anos y caballos de intra
muros, como fiador de Don Francisco Ojeda y López, 
se pone en conocimiento del público para que reco
nozcan á dicho Don Rafael Fernando como asen
tista de dicho arbitrio, hasta fin de Abril próesimo. 

Manila M de Febrero de 1862 José María Ali» 
3 



Contadui'iii ijenernl de Ejercito } llacienila de Luzon 
E N L A S UttAU F I L I P I N A S . 

Sección primera. 
Debldmnente aulorizuda esta C'iiilnduría general para 

obtener en público COOcierto la impresión de 750 ejempla
res de cuentas de rentas públicas c igual n ú m e r o de las 
relaciones que iConpaRan ú las misraiis sefuladas con 
los números 1 y 2. asi como 400 de Ins que lo están 
con los númerog 3 y 4, liabrá de tener lugar este «oto 
el sábado quince del ce rriente á las diez de su miiñanu 
en mi despacito, bajo las condiciones siguientes: 

1. * L a can'idnd Bjada como tipo, en escala descen
dente, os la de ciento treinta y cinco pesos. 

2. * D e cuenta del que obtenga este seryicio habrá 
de ser el papel, catalán de clase superior. 

3. " Loa tipos han de ser claros y la tirada de dichos, 
documentos en un lodo igual á la de li>s modelos que 
desde este ilia i>o hallan de manificsio en la Contaduría 
general de mi car^o. 

4. * Ivs obl igat íbn precisa del contfMlista hacer la en
tre gn de iodos los ejemplares re f tTidos y á mi entera 
•atufaceion á las doce dias, contados desde el de la 
coleuraeion del concierto. 

.r).* Si fallase el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas, la Hacienda le impondrü una multa 
hasta de 10 (lesos, á juicio de esta Contaduría general, 
que dispondrá en tal caso, se hagan dichas impresiones 
por Adminisiracion, abonando aquel In diferencia que re
sulte de mas entre la cantidad por quo las obtuvo y la 
que cuesten asi adquiridas. 

().* E l contratista afianzará el cumplimiento de su , 
COQpromiao enn «;¡ depósito de veinte pesos en el Banco 
l'.-p uloi R l i p i n a de Isabel I I , en la Tesoreri i gene-
tu de Hacienda. 

L o que se inserta en este pe i j éd ieo < lioi.il para conoci-
miento de ouienes convenií". Mai i i l i 10 de Febrero de 
l862.z=Diir¡o ile Ormaechca. 

laspeccÍM general Je tabres de las fabncai ilc Tabacos. 
Ei sábado 15 (iel aclual á las doce en punto de su 

mañana celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar la adquisición de dies tinajones de 
barro vidriado de China, de la cabida de ochenta 
gantas cada uno A séase que contenga igual cantidad 
do liquido á cinco tinajas comunes para el servicio 
de la fábrica de la Princesa, bajo el tipo en progresión 
decondente tío diez pesos cado tinajón y con arreglo 
al pliego de condiones que se halla de manifiislo 
desde el dia de la fecha en el negociado de parles 
de esta dependencia. 

Manila 15 de Febrero de 1862.—Jarcño. 2 

El sábado 15 del actual á las doce en punto 
de su mañana celebrará concierto esta Inspección 
general para contratar la construcción de cuatro 
íai'ules y dos pescantes, mas la composición de 
cinco de aquellos, con destino al alumbrado del 
reímlu de la fábrica de cigarrillos, bajo el tipo de 
calotee pesos eincuenta céntimos en cantidad descen-
deote y con arreglo al pliego de condiciones que 
desde osla fecha se halla de manifiesto en la mesa 
de parles de esta depundencia. 

.Manila 11 de Febrero de 1862. Jareño. 2 

Comisaria de Fortifieaeion de esta Plaza 
T DE LA DIRECCION SUB1NSPECCI0X D E L CUEKPO DE 

INGENIEROS DE ESTAS ISLAS. 

Desde esta fecha h ista el dia 20 del corriente de 
once á doce de la mañana se admitirán proposiciones 
psra la venta de una falúa y una panga que perte
necientes al cuerpo de Ingenieros, debe venderse con 
todos sus enseres en pública l ic i tación ante esta Co
misaría en el espresado dia 20 y hora indicada, de 
once á doce de ¡a mañana, cuyos electos se hallarán 
al lado del muelle do Isabel I I , y cuyo iiiTcntario es
tará de manifiesto eu esta Comisaria y en cuarte
lillo de la marinería situado sobre el glasis de la Cor
tina del mismo nombre. 

Manila 10 de Febrero de 1862.—Antonio Pardo 
Pimentel. 0 

Comandancia general del Cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 18 del corriente á las doce 
de su mañana para contratar la construcción de dos 
bancas en reemplazo de la números 1 y 3 de la do 
tacion del Resguardo marítimo de la provincia de 
Albay, con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha eslará de manifieslo en la Comandancia 
subalterna de bahía, sita en el muelle de S. Fer
nando, los que quieran prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 10 de Febrero de 1862.—F. Enrique:. 2 

Afaiiiistraeioa de la estafeta de Carite, 

CAUTAS UUTE.MDAS POR BBHFICIENfB FBANQIIEO. 
1(17 D." Elvira Caro Villamteva de la Jara. 
168Sras: do Ei-harle Irt'm. 
169 D. José Piñoyra Carona. 
170 D.* Adelaida López S. Fernando. * 
171 I»." Seliasliana Ponsi . . fdem. 
172 Escmff, Sr. D. Manuel 

Crespo Madrid. 
178 0.» María Salón Idem. 
174 D. Segundo fíarcia. . . . Ferrol. 
175 Una carta sin noml re . A la Ravila. 

Cavile 9 de Febrero de 1862.— El Aministrador, 
Ramón Digon. 2 

SL 'c rc tam de la .Imita de Almonedas 
DF. L \ ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminislra-
CÍMI Local, se sacara á pública subasta [tara su reñíale 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales perteneoiealea al puehlo de S. Famas do de 
Dilao, sitas en el barrio de Peñafrancia, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 140 posos anuales 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á conliniiacioii. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Jtmla dé Almonedas de la Ad
ministración Local, en la casa que ocupa, cnlle de 
Palario nüm. 29. á horas diez de la mañana del dia 
siete de M uzo próesimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acosltiinhrada, con la garantía correspondiente, es-
teTidida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—Jaijmc Pujades. 

DlRRCCION DE LA AoMlMSTltACION LoCAI, . PHei/O (le 
condiciones para arrendar unn partidn de tinrras 
ji'-rf''ni-cienles á los fTOpio» del nrrahal de Dilao 
sitas en el barril de Pehti[rancia del mismo. 

1. a Se arrienda por el lénnino de.tres años la 
indicada partida de lierras, compuesta de tres ba
litas, ocho loanes v treinta y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los límites que espresa el 
plano que se acompaña y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
estendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Rauco Filipino ó en la Caja de la Administración De
positaría de la provincia de la cantidad respectivamenle 
de setenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al articulo S." de las inslruc-
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
do Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, c u a r 
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de utia contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * L o s documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendó, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esla. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registrando sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanleadas las escrituras por 
los Srcs. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. S i n cuyos requisitos no serán aceptadas 
por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas, como fianza, las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1862. 

8. En el término de cinco dias después que se hu

biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura do obligación, constituyendo la fianza csti-
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tenor que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto 4 
lo que previene el articulo 5.° de la Real instruí 
cion de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el' 

| otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reciamaí ion serán.—I/1 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2. Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 

' del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre ra garantía de la subasta y aun 
se podra secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el Duaj| 
remate, se hará ol servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parle de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y po» tercios de año anticipados. Eu el 
caso iie incumplimiento de este arlículn, el contratista 
perderá la fianza, enlendiéndose :u incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en (pie debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5." de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. El arrendalario se obligará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en lodo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parte para zacatal y la otra para palayan. 

11. Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de 
ninguna especie á preteslo de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al efectuarse nuevo arrendamiento quedará á bene
ficio de los fondos locales. 

i 12. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así 
le conviniese, pero enlendiéndose que la Adminis-

: tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 

; tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
i directamente el contratista. Los subarrendadores que-
\ dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 

una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los*respectivos títulos. 

13. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la subasta y escritura. 

14. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes 
á juicio del Escmo. Sr. Superintendente del ramo lo 
motivasen. 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por los Tri
bunales conlencioso-adminislralivos. 

16. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representáníes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

17. No se entenderá válido el contrato basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 11 de Diciembre de 1861.—Bolín-

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su carg0 

el arriendo de las tierras pertenecientes á los prO' 
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de Penf 
francia del mismo por la cantidad de pesos J' 
con entera sujeción al pliego de condiciones y plan" 
á que el mismo se refiere publicado en el núm. 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósit0 
de sesenta pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pajades. ? 
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Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de los mor
cados públicos de los pueblos de S. Fernando, Ma-
ragondon, y Naic de la provincia de Cavile, bajo 
el tipo, en progresión ascendente, de 98 pesos por 
un trienio, con sujeción al pliego de condiciones (jue 
se inserta á continuación. El acto del remato tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Lo'.nl, en la casa que ocupa, calle de Palacio 
núm. 29, á horas diez de la mañana, el dia siete 
de Marzo próesimo. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada y con la garantía correspondiente, 
estendida eu papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862. /a£mA Pujadas. 

DIRECCIÓN m L.\ ADMIMSTIIACION LOCAL.—Pliego de 
condicionen para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos. 

1 . ' Se arriendan por el término de un año los 
mercados públicos de los pueblos de S. Fernando de 
Malabon, Maragondon y Naic de la provincia de 
Cavile, bajo el tipo de doscientos noventa y cuatro 
pesos en progresión ascendente. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Ad
ministración Depositarla, de provincia respectivamente 
de la cantidad de sesenta pesos, sin cuyos requisitos 
no será válida la proposición. 

3 . ' Si al abrirse lus pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer ios poslores pujar verbalmente sus pos
turas, so hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4 . * Con arreglo al arl. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus caleños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en lincas, 
estas han de sor reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastauteadas las escri
turas por los Sres. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Deal Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
o se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
* lo que previene el art. 5.* de la Real instrucción 

subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum-
Pl'ese las condiciones que deba llenar para el otor-
Samiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
electo en el término que se señalo, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
rme. Los efectos de esta reclamación serán, 1.° Que 
se celebro nuevo remate bajo iguales condiciones. 
Pagando el primer rematante la diferencia del l.u 
a' 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
Perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi-
'•dades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
Cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
a,c<tnzase. No presentándose proposición admisible 
Para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
e la Administración li perjuicio del primer rema

tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipaio. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de -1852, ya citada en la condición S/' 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 

i bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

11. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna espccie,/ debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contralista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

12. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

13. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni tapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradía. 

14. Es obligación del asentista mantener en 
buen estado las posesiones que existan en los mer
cados de los pueblos, asi como también conservar 
las plazas de todos ellos con la mayor limpieza, 
no permitiéndose puestos ambulantes por las no
ches después que se retiren las tiendas, pues si al
guno se encontrare, se obligará al asentista á que 
lo haga desaparecer bajo igual multa de diez pesos 
si á las veinticuatro horas no lo hubiese verificado. 

15. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de manipostería, bajo la misma 
multa espresada en el arliculo anterior. 

16. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón, para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

17. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

1 8 . Si el contralista diere lugar á imposición 
de multas y no las salisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

19. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren-

1 dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
! y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
1 del ramo lo motivasen. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 

; asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub-

1 arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon-

1 sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

| 21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co

munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á e| 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de, este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-adminislralivos. 

2 i . No se entenderá Tálido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Tarifa de derechos. 
1. a El contralista cobrará por cada puesto de 

verduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que «cupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. a Por cada tienda de quincalla ó Vidriado, co
brará el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. a Por cada tienda de géneros, tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por cada vara cuadrada. 

0.' Por cada tienda de ídem en Europa, cobrará 
el asentista tres cuartos. 

7. Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos, cada uno por 
el suyo. 

8. a Si en un puesto ó tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor ó demás rendimientos del impuesto; 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por sí. 

9. a En el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tiendas particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales.—Manila doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Vicente Bollri . 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de los mercados públicos de los pueblos 
de S. Francisco de Malabon, Maragondon y Naic 
de la provincia 'de Cavile, por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. de la Gaceta, proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la obra de reparación que nece
sitan las tiendas de mampostería situadas en la 
plaza pública de la cabecera de Camarines Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendenle de mil novecientos no
venta y cuatro pesos doce y siete octavos céntimos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio, núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente es
tendida en'papel sello tercero en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate. Manila 3 de 
Febero de 1862.—Jaijme Pujades. • 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliegp de 
condiciones para la subasta de la obra de repa
ración de las tiendas de la plaza pública de la 
cabecera de Camarines Sur. 
1. * Las obras que se han do ejecutar son las 

que espresa detalladamente el adjunto presupuesto. 
2. a Los cimientos se harán á la profundidad que 

marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
liumedad. 

3. a La piedra se labrará con la mayor perfec
ción que se trabaje en la provincia; procurando 
dejar bien planas sus caras y clasificando los si
llares que tengan el mismo grueso en cada capa; 
á fin de evitar en lo posible el uso de las cuñas. 

4. ' Las proporciones de la mezcla serán uno 
de cal de piedra por dos de arena; debiendo estar 
bien interpoladas y batidas estas dos sustancias y 
aun variarse según las clases de cal y arena que 
se emplee en la provincia, á juicio del director de 
la obra. 



5.1 Las maderas serán las que para ca la cosa 
se marcan en el presupuesto; debiendo ser por 
regla general, de molave las espueslas á la intem
perie v embutidas en mamposteria, y de dongon, 
yacal, bclis, camayuan macbo ú otras, como estas; 
las demás, reconociéndose antes por el que dirija 
la obra para no admitir las que no sean de dichas 
clases, y aunque lo fueren, estuviesen pasmadas, pi
cadas, con vientos, fallas ó nlgun otro defecto. 

6. J Las escuadras de las piezas se entienden des 
pues de quitar la albura de modo que quede la 
mailcia pura de corazón. 

7. * Los empalmes y demás se arreglarán es
trictamente al dibujo, y los que no lo estén, los 
fijará el director de la obra con arreglo al arte. 

S.4 Los herrages han de ser precisamente de 
hierro de Succia ó inglés de 1." y estar preci
samente acabadas las pieras. 

9. a Para la dirección de la obra nombrará el 
gefe de la provincia el maestro de mas confianza, 
á quien se le abonarán seis reales diarios. 

10. El contratista se atenderá puntualmente á 
los trazados, plantillas y prevenciones de buena cons
trucción que el maestro director tuviese por con
veniente dar. 

t i . Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contralista como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo y si este no le hiciere justicia, al 
gefe de la provincia, quien providenciará lo mas justo. 
Si elgobernadorcillo ó gefe de la provincia necesitaren, 
para tomar providencia, oir á otro perito y practicar 
reconocimiento, los gastos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista, si se hubiese quejado in 
debidamente, ó del maestro director, si este resul
tase culpable; sin perjuicio de las demás providen
cias á que hubiere lugar. 

•12. El gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por sí ó por medio de persona de 
su confianza y asegurarse de la buena calidad de 
los materiales y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que se hagan para el libramiento 
de fondos á los plazos estipulados en este pliego 
en la forma que luego se dirá. 

13. Al contratista se le suministrará el nú
mero de polistas, si así se hubiere establecido, con 
que se cuenta en el proyecto para los trabajos, 
según vaya asignándoles el gefe de la provincia, de 
quien lo solicilará á proporción del estado de la 
obra y tiempo que falle para su terminación; y en 
proporción de los recursos con que se disponga. 

44. La duración de la obra será de sesenta 
dias útiles. 

15. La cantidad descendente para el remate será 
la de mil novecientos noventa y cuatro pesos doce 
y siete octavos céntimos que importa el presupuesto 
aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra 
hecha, reconocida y certificada por el director de 
la obra, visada por el gobernadorcillo ó el gefe de 
la provincia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mediciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maestrillo que las reconozca 
y rectifique, á quien el contralista pagará cinco pesos 
por dicha operación. 

17. El pago total de la obra se dividirá en dos 
plazos en la forma siguiente: el I.0 se abonará al 
cpnlratista cuando tenga al pié de obra todo el 
material necesario, y documentando todo lo que hay 
que componer y el 2.° á la conclusión de la obra 
después de hecha la recomposición según espresa 
la siguiente cuiidicion, enlendiéndose en oro grueso 
y plata ú oro ineiuido por mitad. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el 
gefe de la provincia nombrará un maestrillo que 
haga en unión del que dirigió la obra, el contra
tista y el gobernadordJlo, un escrupuloso y final 
reconocimiciito, del que eslenderá una acta fírmada 
por los cuatro; si resultase de este reconocimiento 
que hubiese algo que reparar ó componer, se hará 
inmodiatami'nte por cuenta del contralista, y si se 
encontrase ser la obra de recibo, se espresará así 
en el acta que servirá de certificado final al con
tratista, con lo que se le liquidará su cuenta y can
celará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga doce pesos; que 
entregará al gobernadorcillo para que lo haga al 
maestro. 

19. La subasta se efectuará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia el dia que la Intendencia general 
se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa con 
• diciou la de acompañar al recurso que será en pliego 

cerrado un documento de depósito en el Raneo ó 
Tesorería general por valor de doscientos pesos, sin 
cuyo requisito no se admitirá á nadie en postura: 
si el remate fuese en )a provincia, la fianza será 

á satisfacción y bajo la responsabilidad del gefe 
de la misma. 

21. Si" en el plazo que se marca para la con
clusión de la obra no la diese el contratista por 
concluida, pagará la mulla de diez pesos diarios 
por todo el tiempo que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito prévio que hubiese 
hecho el rematador, se elevará después á instru
mento público, adjudicándose, aquella á favor de la 
Administración, ínterin dure la contrata, facilitán
dose después al interesado tan luego se reciba la 
obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se re
sistiese el contratista á efectuar la obra, se sacará 
nuevamente á subasta ó se hará por Administración 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerlc ó ausencia del contratista se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla el contratista 
dentro del plazo de un mes de comunicarle la 
aprobación en u favor y de estenderse la escri
tura de fianza. 

27. El importe de la contrata se abonará al con
tratista por la Dirección de la Administración Local 
ó por el gefe de la provincia en los plazos que 
marca el artículo 17, siempre que hubiese llenado 
todos los requisitos que marca el artículo 16. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la autoridad superior 
y se haya otorgado la fianza. 

29. El gefe de la provincia tendrá especial cui
dado de dar aviso á la Dirección de la Adminis
tración Local, tan luego se entregue de la obra dada 
por buena y de haber pagado al contratista todo 
el importe de ta misma y cualquiera olra circuns
tancia que crea del caso.—Manila 22 de Octubre 
de 1861.— Vicente Boltri.—Amado López Esguer-
ra.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

E l Licenciado 1). Manuel de la Vega Cocañ'f, Juez 
de Hacienda por S. M. de la provincia de Ma
nila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás 

García, natural de Tondo, hijo de Teodoro, piloto 
que fué del casco núm. 246 ynúm. I.0 de los des
tinados al servicio de la Renta en el año de 1859, 
para que dentro del lérmino de treinta dias, se pre
sente en este Juzgado, ó en la Escribanía del mismo, 
cila en el piso bajo de la Real Aduana, para ser 
notificado de la providencia recaída con fecha 10 
del actual en la causa núm. 379 que contra el mismo 
y otros se instruyó en esle Juzgado, por la cual 
se le mandaba comunicar traslado de la acusación 
Fiscal con emplaziunienlo de nueve dias, para que 
dentro de dicho término conteste á la acusación por 
medio de procurador y con dirección /de letrado, 
bajo apercibimiento de que por su omisión se con
tinuará la causa en su rebeldía, sustanciándose con 
los estrados del Juzgado en su representación, y 
de que las providencias que en ella recaigan, le cau
sarán el perjuicio que baya lugar en derecho. Dado 
en Manila á 11 de Febrero de 1862 Manuel de 
la Veqa Cocaha.—Pov mandado de S. S.', Francisco 
liogent.—Es copia, Rogent. 2 

D. Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde, mayor 
primero. Juez de primera instancia de esta provin
cia de Manila y su distrifo. 
Por el presente, cito y llamo á los herederos que 

haya dejado á su muerte el Sr. D. Pablo Pérez, Go
bernador M. y P. de la ciudad de Agaña, para que 
por si ó por medio de representantes legales, se pre
senten en esle Juzgado á ser notificados citados y 
emplazados, para ante el Superior Tribunal de la 
Real Audiencia, de las sentencias pronunciadas en 
el juicio de residencia que se le siguió en el Juzgado 
de la referida Ciudad; apercibidos que de no veri
ficarlo en el lérmino 'le treinta dias contados desde 
el primer anuncio, sufrirán los perjuicios que hava 
lugar. 

Dado en Ouiapo arrabal de Manila á diez de Fe-
brero de mil ochocientos sesenta y dos. -Anastasio 
de Hoyos. 3 

Proviiidu de Paii<>-asiiiaii. 

Novedades desde el dia 22 del mes próesimo pasado 
al de la fecha. 

Salud i ¡úb l : t i - - í i u novedad. 
Cosechas.—Se ha •e^nido recociendo la de pulay, qM e* b'icna y I.i 

de cuñu-dulce, que 90I0 «> mediana. Se bvntlician una y otra. 

Obras p ú l i c a s — S e Im dado |iri::ci|i¡o, en todos los pueblo» de la 
proviiici», á la» que re«p',clivain>-ii:e le son raift intcreianle»: í-e ha 
seguido trabajando en la obra de la cárce l . 

Precios corrientes en Dayupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso I real 10 cios. cavar.; azúcar, 1 peso pilón; coco», 

J peso ciento. 
Lingayen ó de l ebrero de 18Sj<—Rafael d t Comas-

Provincia de Abra. 

Novedades deíde el dia 23 de Enero al de la fecha. 
Salud publica.—Sin novidad. 

Precios coi rientrs en el pueblo de Bungued. 
Palar, 6 ps. 75 cétit. uyon; arroz, •_• ps. 50 cénl. c..vun. 
Manila 3 de Febrero de \% -2 —Joaquin de P r o t . 

Provincia de llocos Norte» 

Novedades desde el dia 27 de Enero al de la fecha. 
Salud pnblicn.—Sin novedad. 
Cosechas. — L a recolección del palay tardío, toca su término y con

tinúa el trasplante 'leí tabaco en las tierras bajas. 
Obras /mi/ica*. —Prosiguen los trabajos de la Zanja para el c.mien'o 

del rio de esta cabi-cera, acopio de piedra, y fabricación de ladrilla 
y cal, con desuno al misino. 

Se han dado óidenes ¡tan continuar el arreglo de la carreera ae-
neral que te dirige desde esta cab. cera para la provincia de lloco» 
Sur, y los caiiiinot para los pueblo* del distrito del oriente. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de bMMti I l"-'su ^0 c é n t . cavan; id . de l'aoay y 

Currimao, 1 pe-o BO cént. ¡d . 
Laoag ;i de Febreero de 1 ̂ 1 Í ~ . — Es tánIs loo de Vives. 

Capitanía del Puerto de ambos llocos. 
Movimiento mnrit 'nnn vér tnt íu io i l u i an i e la presente sciaonn, en los 

puertos y en.enail'is del d is t r i fo , en ta com pichen si un de las pro-
vineitis de nmbui fiaros, cun t-spresinn de las entradas y salidas. 

l i r Q L ' K S E N T R A D O S . 

Dia 15 de Enero. 
De Manila y Apanl con escala en Bangui, ber^antin-volctn n ú m . I I 

Tadelimo, de 164 toneladas, tiipulacion y 3 pasugeros, con efecto» 
y comestibles, su patrón Nicolás Joi-t . 

De Manila y Aparrl con escala en Hanzui, be uanlin-uoleta 2V8M 
Remedio, tripulación 14 y I pasadero, en lastre, 10 capitán D. Pedro 
Arroyo. 

Dia 16 de Enero. 
De Manila y Aparri con eseabi en Bangst, bercíintin-ifoleia núm. 107 

Siglo de Oro, de I3ó toneladas, trlinilacion líl y I pasagero, en las-
Iré, su capitán D. Saturnino (larcía. 

Dia 18 de Enero. 
De ManiU y Aparrl con e-cala en Currimao, bpigantin-noleia nú

mero 37 Molei .o , de l.f.3 toiieladns, tripulación Jo y 1 pasagero, eu 
lastre, su capitán I). Hmito Laguna. 

De Mnnila y Aparrl con escala en Currimao, berjantin n ú m . 10 
J a r e ñ n , de ^33 tonelada-, tripulación 14, en lastre, su capitán Don 
José Antonio Abasusa. 

Dia 20 de Enero. 
De Manila y llon(r-kong con caíala en Faiulsn, gobtl española 

Denia, dn 230 tooilada», tripulación "iO, con cfisCtM del país , su 
capitán D . Mariano G i l . 

Dia 24 de Enero. 
De Mnnila y Pandan con escala en Zúmbales, bergantiii-irnlela nú

mero 171 Socorro, de M tonebid.is, tripulación 19 y 10 pasagero,-, 
en lastre, su capitán D. Mnn.iel liesnrreccion. 

B I I Q U B -SALIDO. 
Dia 21 de Enero. 

Para Manila y Hong-kone con escala en i-andan, Boleta espi.ñola 
Denia . de •-'Sj toneladas, tripulación 3o, con «fetos del país , sn ca
pitán D. Mariano G i l . 

Fongol ¡¡7 de Huero de W i . — Bernardo H e r n á n d e z . 

Provincia de Cainarines Sur. 

Novedades desde el dia 30 de Enero al de la fecha, 
Salud p ú b l i c a — S i n novedud. 
Cosv.chns.—Según ninnilte-tan loa sombrados ha de ser regular. 
Obras p ú b l i c a s — S i n novedad. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta pro
vincia que á con t inuac ión se espresan: 

Abacá do la ciudad, I peao 70 cént. pico; azúcar de id., l i ps. M 
cént . id.; arroz de id., I ps. 12 cénl . cavan; abacá del partido 
del Vicol, 1 peso 75 cént . pico; arroz de id., I peso 87 cént. cavan; 
abacá del partido ib- Itincnnada, I pe-o 75 cént . pico; arroz de id., 1 peso 
40 cént, cnvan; abacá del partido de Lagonoy, I peso 76 cént . pico; 

roz de id., 2 ps. 00 cén l . cavua. 

Movimiento marítimo del puerto de Pasacao. 

H U Q U K S KN'TRA D O S . 

Dia 31 de Enero. 
De HHDIM, golet* Trujano, con pasageros y efectos. 
L'e Id. , id. Señora , con id. id. 

Dia 4 de Febrero. 
De Burlas, goleta Severlnu. 

B U Q U E S A L I D O . 
Dia 4 de Febrero. 

Para Manila, goleta Duminyn, con abacá, bejuco., cueros y pasageros. 
Nueva Cácercs fl de Febrero de Torres y Bvsquer. 

Provincia de Camarines Aorte. 

Novedades desde el dia 29 de Enero al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas. =!-e continúa »einbraiido el palay, y se beneficia abacá S 

aceite. 
Obras púiíí'cus —Suspendidas por ser tiempo de la siembra del palay-

Precios corrientes en üaet. 
Abacá, 1 peso 75 cént . pico; azúcar, l i ps. l i cént. id.; café, 

cént. ganta. 

Daei ó dr febrera de IMS — K l Alcalde mayor, Bernardo S n l r a m r . 

M t n i L A — l u r . H i-»» AMIGOS DEL PAÍS .— l ' i t l n r io . ti. 


